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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 9056 MODIFICACIÓN Estatutos «EUROFIMA» Socie-

dad Europea para la financiación de material 
ferroviario. Reestructuración de los Ferrocarri-
les Federales Austríacos; reestructuración de la 
Sociedad Nacional de Ferrocarriles Belgas; 
reestructuración de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles y modificación del 
artículo 5 de los Estatutos, adoptado en Roma 
el 18 de marzo de 2005.

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

 Reestructuración de los Ferrocarriles Federales 
Austríacos

 Todos los derechos y obligaciones de los Ferrocarriles 
Federales Austríacos (ÖBB) derivados del Convenio rela-
tivo a la constitución de EUROFIMA, así como todas las 
acciones de EUROFIMA en poder de los ÖBB han sido 
transferidos a la sociedad ÖBB Holding S.A. el 1 de enero 
de 2005.

El 18 de marzo de 2005, la Junta General ordinaria de 
accionistas de EUROFIMA, celebrada en Roma, aprobó la 
transferencia a la ÖBB Holding S.A. de las 5.200 de EURO-
FIMA en posesión de ÖBB.

En consecuencia, la Junta decidió modificar la redac-
ción del artículo 5 de los Estatutos de la Sociedad en lo 
que concierne a la nueva razón social de accionistas 
(«ÖBB Holding S.A.»).

Reestructuración de la Sociedad Nacional
de Ferrocarriles Belgas

Se mantienen todos los derechos y obligaciones de la 
Sociedad Nacional de Ferrocarriles Belgas (SNCB) deriva-
dos del Convenio relativo a la constitución de EUROFIMA 
y todas las acciones de EUROFIMA en poder de la SNCB 
quedan en posesión de la S.N.C.B. Holding, sucesora 
legal de la SNCB.

El 18 de marzo de 2005, la Junta General ordinaria de 
accionistas de EUROFIMA, celebrada en Roma, aprobó la 
inscripción de la S.N.C.B. Holding  como accionista de 
EUROFIMA, como sucesora legal de la SNCB.

En consecuencia, la Junta decidió modificar la redac-
ción del artículo 5 de los Estatutos de la Sociedad en lo 
que concierne a la nueva razón social de accionistas 
(«S.N.C.B. Holding»).

Reestructuración de la Red Nacional
de los Ferrocarriles Españoles

Todos los derechos y obligaciones de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) derivados del Con-
venio relativo a la constitución de EUROFIMA, así como 
todas las acciones de EUROFIMA en poder de RENFE han 
sido transferidos a la sociedad RENFE Operadora el 1 de 
enero de 2005.

El 18 de marzo de 2005, la Junta General ordinaria de 
accionistas de EUROFIMA, celebrada en Roma, aprobó la 
transferencia a RENFE Operadora de las 13.572 acciones 
de EUROFIMA en posesión de RENFE.

En consecuencia, la Junta decidió modificar la redac-
ción del artículo 5 de los Estatutos de la Sociedad en lo 
que concierne a la nueva razón social de accionistas 
(«RENFE Operadora»). 

Estas decisiones entraron en vigor inmediatamente, a 
saber, el 18 de marzo de 2005.

Se hace la presente notificación en aplicación del 
apartado d) del artículo 2 del Convenio.

Nueva versión de 18 de marzo de 2005 del artículo 5 de 
los Estatutos de EUROFIMA

Capital social

Artículo 5*)

El capital social de la sociedad asciende a 2.600.000.000 
de francos suizos. Está dividido en 260.000 acciones de 
un valor nominal de 10.000 francos suizos.

Con posterioridad a la séptima ampliación de capital 
(1997) y tras cesión de acciones (2004), la distribución de 
acciones se determina de la manera siguiente: 

61.620 acciones Deutsche Bahn AG.
61.620 acciones Sociedad Nacional de los Ferrocarriles 

Franceses.
35.100 acciones Ferrovie dello Stato S.p.A.
25.480 acciones S.N.C.B. Holding.
15.080 acciones NV Nederlandse Spoorwegen.
13.572 acciones RENFE Operadora.
13.000 acciones Ferrocarriles Federales Suizos.

5.980 acciones Comunidad de los Ferrocarriles Yugos-
lavos.

5.200 acciones Ferrocarriles del Estado de Suecia.
5.200 acciones Sociedad Nacional de Ferrocarriles 

Luxemburgueses.
5.200 acciones ÖBB Holding SA.
2.600 acciones Ferrocarriles Portugueses.
2.600 acciones Ferrocarriles Checos, SA.
2.600 acciones Ferrocarriles Helénicos.
1.300 acciones Ferrocarriles del Estado Húngaro, SA.
1.300 acciones Sociedad Ferroviaria Eslovaquia, SA.

*) Modificación del artículo 5 de los Estatutos, decidida por la 
Junta General ordinaria de 18 de marzo de 2005.
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520 acciones Ferrocarriles Croatas.
520 acciones Holding de los Ferrocarriles Eslovenos 

SARL.
520 acciones Ferrocarriles de Bosnia y Herzegovina.
520 acciones Sociedad Comercial BDZ AG.
260 acciones Ferrocarriles de la Ex República Yugos-

lava de Macedonia.
104 acciones Explotación de los Ferrocarriles del 

Estado de la República Turca.
52 acciones Ferrocarriles del Estado Danés.
52 acciones Ferrocarriles del Estado Noruego.

 Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de mayo de 2005.–El Secretario General 

Técnico, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 9057 CORRECCIÓN de errores de la Orden JUS/1449/2005, 

de 16 de mayo, por la que se regula la Comi-
sión Asesora de Publicaciones del Ministerio 
de Justicia.

Advertidos errores de trascripción en la Orden JUS/1449/2005, 
de 16 de mayo, por la que se regula la Comisión Asesora 
de Publicaciones del Ministerio de Justicia, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado número 123, de 24 de mayo, 
se procede a publicar su rectificación:

En la página 17400, el párrafo c) del apartado 1 del ar-
tículo 1 debe aparecer redactado en los siguientes términos:

«c) Vocales:
Un representante de cada uno de los Gabinetes del 

Ministro, de la Secretaría de Estado de Justicia y de la 
Subsecretaría.

Un representante de la Abogacía General del Estado-
Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

Un representante de cada una de las Direcciones 
Generales del Departamento.

Un representante del Centro de Estudios Jurídicos.
El Subdirector general Jefe de la Oficina Presupuestaria.
El Subdirector general de Documentación y Publica-

ciones, que actuará como Secretario.» 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 9058 ORDEN EHA/1590/2005, de 25 de mayo, por la 
que se regula la Comisión de Información 
Administrativa en el Ministerio de Economía y 
Hacienda.

El Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, regula los 
Servicios de Información Administrativa y Atención al 
Ciudadano en la Administración General del Estado. En 
su artículo 13 dispone que existirá en cada Departamento 
una Comisión Ministerial de Información Administrativa, 
y señala cuales habrán de ser sus funciones, funciona-
miento y composición.

Para dar respuesta a estos preceptos, se constituyó en 
el Ministerio de Hacienda la Comisión de Información 
Administrativa, mediante Orden de 5 de julio de 2001. 
Posteriormente, para hacerse eco de la nueva estructura 
de la Subsecretaría y de los cambios tecnológicos en 
materia de información, la Comisión fue de nuevo regu-
lada por la Orden HAC/679/2003, de 25 de marzo, que 
derogó la anteriormente mencionada. Asimismo, se 
aprobó la Orden ECO/873/2002, de 22 de marzo, por la 
que se constituyó la Comisión de Información Adminis-
trativa en el Ministerio de Economía.

Sin embargo, el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los Departamentos 
Ministeriales, determinó la creación del nuevo Ministe-
rio de Economía y Hacienda, cuya estructura orgánica 
básica se ha desarrollado mediante el Real Decreto 
1552/2004, de 25 de junio. Por todo ello, se hace preciso 
regular la estructura y funciones de la Comisión de 
Información Administrativa en el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda. 

Igualmente, resulta también necesario hacerse eco de 
la realidad actual en lo que se refiere a las nuevas tecno-
logías y a las modificaciones en los hábitos, comporta-
mientos y necesidades en el campo de la información. 
Esta circunstancia justifica, por otra parte, que se dé carta 
de naturaleza en el seno de la Comisión a un Grupo de 
Trabajo específico encargado de determinar las líneas 
esenciales de la información suministrada a través del 
Portal de Internet.

Por todo ello, previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo:

Primero. Creación y composición de la Comisión.
1. Se crea la Comisión Ministerial de Información 

Administrativa del Ministerio de Economía y Hacienda, 
como órgano colegiado adscrito a la Subsecretaría del 
Departamento.

2. La Comisión Ministerial de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Economía y Hacienda, prevista 
en el artículo 13 del Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, 
estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Subsecretario de Economía y Hacienda, 
que podrá delegar en el Vicepresidente primero.

Vicepresidente primero: El Secretario General Téc-
nico.

Vicepresidente segundo: El Subdirector General de 
Información, Documentación y Publicaciones.

Vocales: Un representante, con rango de Subdirec-
tor General, por cada uno de los órganos superiores y 
directivos del Departamento con rango igual o superior 
al de Dirección General, así como de los organismos y 
entidades de derecho público vinculados o dependien-
tes del mismo. Será vocal de la Comisión el Subdirector 
General de Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones. También podrán ser designados voca-
les de la misma representantes de los órganos territo-
riales del Departamento en un número que no exceda 
de tres.

Los Vocales serán nombrados por el órgano, orga-
nismo o entidad que representen. Los representantes de 
órganos territoriales serán nombrados por el Presidente 
de la Comisión.

Secretario: Un funcionario de la Subdirección General 
de Información, Documentación y Publicaciones, que será 
nombrado por el presidente de la Comisión y tendrá voz, 
pero no voto.

3. Además de los miembros mencionados en el 
apartado anterior, podrán asistir a las sesiones de la 
Comisión con carácter de Vocales, aquellos funcionarios 
cuya asistencia sea aconsejable por razón de las materias 
a tratar, previa designación por el Subsecretario.


